




Doctora  

YOLANDA NEIRA ANGARITA  

JUEZ PROMISCUO MUNCIPAL DE CHINACOTA  

E.     S.     D.  

 

 

REF: CONTESTACION DEMANDA DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO RAD. 54-172-40-89-001-2023-00082-00.  

 

 

PARTES 

 

Respetuoso Señora Juez,  

 

DIEGO JOSÉ GARCIA SERRANO, mayor de edad y vecino del municipio de Chinácota 

N.S., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.176.860 expedida en Chinácota N.S., 

abogado con T.P. No. 332.037 del C.S.J., obrando como el apoderado de la señora YULI 

ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, persona igualmente mayor de esta vecindad, 

demandado dentro del proceso de la referencia quienes mediante la presente procedemos 

dentro del término otorgado por la Ley a dar contestación a la demanda de la referencia, en 

los siguientes términos;  

 

HECHOS  

 

HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, que según existe Escritura Pública N° 2725 

del 25 de noviembre de 2019, por medio de la cual, presuntamente se le adjudicó a la señora 

LEONILDE MENDOZA MORA, los derechos y acciones sobre una casa de habitación 

ubicada en la carrera 3 No 0-63 en el Barrio San Mateo del municipio de Chinácota Norte de 

Santander, con lo siguientes linderos; POR EL NORTE, con la plazuela de san mateo; POR 

EL ORIENTE cercas de vara al medio, con propiedades de José del Carmen Morantes hoy 

de Cristóbal canuto Ochoa: POR EL SUR, tapias al medio, con propiedades que fueron de 

Pablo Emilio Salazar hoy de Félix María Carreño y otros; y POR EL OCCIDENTE, pared y 

cerca al medio con propiedades de Víctor Contreras y Bernardo Delgado hoy de Celino 

Arocha.  

HECHO SEGUNDO: NO es cierto que los demandantes OMAR YESID CASTAÑEDA Y 

LEONILDE MENDOZA MORA hallan celebrado  contrato verbal de arrendamiento con mi 

proveída, la señora YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, sobre el inmueble ubicado 



en la carrera 3 No. 0-63 del barrio San Mateo, del Municipio de Chinácota Norte de 

Santander, por el término de un año, desde el día 01 de enero de 2020, hasta el 01 de 

diciembre de 2021,con prorroga, hasta el 01 de enero de 2023, toda vez, que las fechas 

mencionadas por los demandantes, no coinciden con el tiempo ampliamente anterior en que 

ha permanecido de manera pacífica e ininterrumpida la demandada, YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA, esto es, desde el mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), 

por tanto, en el recurso de reposición impetrado en contra del auto admisorio de la demanda 

de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, se allegaron cinco (5) 

declaraciones extraproceso, dentro de las cuales se constata por todos los declarantes, 

conocer a la demandada como poseedora del inmueble ubicado en la calle 3 No. 0-63 de este 

municipio hace más de seis años, así mismo la demandada, en declaración extraproceso, 

constata la realización de mejoras en el inmueble objeto de litigio, en consecuencia, se 

contradice ampliamente, la supuesta existencia del contrato de arrendamiento alegado por los 

demandantes.  

HECHO TERCERO: es parcialmente cierto, que en la casa de habitación objeto de litigio, 

se encontraba habitando el inmueble, la señora FLOR GARCIA, empero, como se describió 

por parte de la citada, en declaración extraproceso, NO es cierto, que la señora FLOR 

GARCIA, hubiese celebrado un supuesto contrato verbal de arrendamiento con los 

demandados, toda vez que como primera medida, no tenía conocimiento de la existencia de 

los señores OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA y LEONILDE MENDOZA 

MORA, ya que afirma lo siguiente; “3) me encontré por una sola única vez con la señora 

Luz, de la cual le consigno dinero por medio de apuestas Cúcuta, persona de quien no 

recuerdo otro nombre o apellidos, teniendo en cuenta que nunca tuve dialogo permanente y 

personal con la señora Luz, quien se fue y nunca volvió a la casa”. Así mismo NO es cierto 

que la señora FLOR GARCIA, haya entregado y desocupado la propiedad para el día 01 de 

enero del 2020, teniendo en cuenta, que como versa en la declaración rendida; “ la señora 

YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA ingreso a vivir de manera permanente, pacifica e 

ininterrumpida desde el mes de octubre de del año 2016, al tener una relación de novios con 

mi hijo de manera permanente, de la cual se dio fruto una hija llamada DAILI SOPHIA 

BAUTISTA ARTEAGA, quien es mi nieta, desde que tenía 8 meses de nacida ha vivido en 

la vivienda de calle 3 No.0-63 del barrio San Mateo 5) en el mes de enero del año dos mil 

diecisiete (2017), me mude a una vivienda con domicilio en la ciudad de Cúcuta N.S., debido 

a una complicación de salud, por la humedad y deterioro que presentaba la vivienda donde 

ha vivido toda la vida mi nieta junto con su mamá YULI ESTEFANIA BAUTISTA 

ARTEAGA, por lo que de igual forma manifiesto que la fecha en que me fui de la casa no 

tuve más conocimiento sobre la situación del inmueble ubicado en la calle 3 No. 0-63 en el 

barrio San Mateo en el municipio de Chinácota N.S.”. Por consiguiente, No es cierto, lo 

afirmado por los demandantes en cuanto a las fechas mencionadas en el escrito en la 

demanda, generando serias dudas sobre la supuesta existencia del contrato verbal de 

arrendamiento e incurriendo en fraude procesal al actual de mala fe, modificando las fechas 

a su favor en la presente diligencia. Igualmente, No es cierto, que se cancelara alguna suma 

de dinero, toda vez, que nunca existió una relación contractual entre los demandantes y mi 

proveída.  



HECHO CUARTO: No es cierto, que mi proveída, la señora YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA, halla cancelado cánones de arrendamiento hasta el mes de 

diciembre de 2021, ya que nunca existió un contrato verbal de arrendamiento entre los 

demandantes y demandados, a contrario sensu, existen serias dudas e inconsistencias en los 

hechos y pretensiones en la demanda. Así mismo, No es cierto y tendrá que probarse, que 

verbalmente se le manifestó por parte de la demandada a la demandante, LEONILDE 

MENDOZA MORA, que supuestamente la casa no era de la demandante, “ porque un 

abogado la había asesorado y le había dicho que la casa tenía falsa tradición, que por ese 

motivo no le cancelaria más, los cánones de arrendamiento”, afirmación totalmente 

incoherente, que no da cuenta del tiempo de inactividad de los supuestos arrendadores 

durante el tiempo que  ha poseído el bien y ha permanecido la señora YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA en el inmueble de manera permanente, pacifica e ininterrumpida, 

desde el mes de octubre del año 2016 hasta la fecha, empero, cabe resaltar que la Escritura 

Pública N° 2725 se realizó el 25 de noviembre de 2019, por lo tanto, es claro, que las fechas 

mencionadas en la demanda, se acomodaron en base a la fecha de creación de la escritura 

pública citada, obrándose de mala fe e incurriendo así mismo, como lo reitero anteriormente, 

en un fraude procesal por parte de los demandantes y su apoderado quien fabrico todos 

hechos para lograr el cometido de sus mandantes de manera fraudulenta, al ponerse como 

fecha de inicio del supuesto contrato verbal de arrendamiento, el 01 de enero de 2020 “qué 

casualidad”. 

HECHO QUINTO: No es cierto y tendrá que probarse, si NO existió contrato verbal de 

arrendamiento, mucho menos existió incumplimiento de algún supuesto canon de 

arrendamiento, empero, en el oficio del 2 de septiembre de 2022, la demandante, la señora 

LEONILIDE MENDOZA MORA, afirma que termina el supuesto contrato verbal de 

arrendamiento de manera unilateral y que “por lo anterior el contrato finalizará el día 02 del 

septiembre de del presente año, dando cumplimiento a los 3 meses de plazo indicados en el 

numeral 7 del artículo 22 de la ley 820 de 2003 y por tanto se le dará 15 días a partir de la 

presente notificación para desocupar el bien inmueble. Así mismo, como obligación de mi 

parte, adjunto constancia de consignación en el Banco agrario de la indemnización que 

señala el numeral 7 del artículo 22 de la ley 820 de 2003, correspondiente a 3 meses de 

arrendamiento”, por lo tanto, se tiene que en base al oficio citado, pese a que NO existió 

contrato alguno, es totalmente falso, que se adeude algún supuesto canon de arrendamiento, 

toda vez que en la aplicación del numeral 7 del artículo 22 de la ley 820 de 2003, se realiza 

el pago de una indemnización por incumplimiento del contrato por parte del arrendador, en 

la terminación unilateral anticipada, nunca, por el incumplimiento del pago del cánones de 

arrendamiento, como lo expresan en este numeral, lo cual, reitero, se vislumbra mala fe y 

fraude procesal queriéndose ocasionar una estafa procesal por parte de los demandantes y su 

apoderado. En complemento de lo anterior, este despacho igualmente considero que dichos 

oficios del 2 y 13 de septiembre logran contradecir la existencia del contrato de 

arrendamiento o en términos de la jurisprudencia constitucional, siembra “serias dudas sobre 

la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto factico del proceso”.  



HECHO SEXTO: No es cierto y tendrá que probarse, toda vez que nunca existió contrato 

de arrendamiento verbal entre mi prohijada y los actores, reitero dicho libelo genitor de la 

demanda fue fabricada por el abogado de los demandantes para hacer cesar los derechos 

adquiridos de mí prohijada sobre el bien inmueble objeto de litigio., tan es así, que fue la 

juzgadora del presente litigio quien tuvo que señalarles a los demandantes como debían de 

realizar las declaraciones de extraproceso para así declarar la procedencia o la admisión de 

la demanda. 

Desde ya me opongo a todas y cada una de ellas por cuanto que no existe el documento base 

y/o la prueba sumaria en la que se configure el contrato que se pretende hacer nacer con base 

en testimonios temerarios de personas que mi mandante NO conoce NI han conocido en el 

transcurrir de los años tal y como se acredita en la excepción de mérito, razón por la cual 

solicito al Despacho condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

EXCEPCION DENOMINADA FALTA DE PRUEBA E INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO VERBAL DEMANDADO  

Es necesario resaltar lo preceptuado por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pamplona, en cuanto a lo decidido en segunda instancia de tutela impetrada por mi 

proveída, la señora YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, en protección de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y al acceso a la administración de 

justicia, donde se dejó sin efecto todo actuado, a partir del auto del 19 de octubre de 2023, 

que decidió abstenerse de resolver el recurso de reposición formulado por la accionante 

dentro del proceso de restitución del inmueble arrendado iniciado en su contra por los señores 

OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA Y LEONILDE MENDOZA MORA, y que por 

tanto, este despacho, se pronunció por medio de auto el día trece (13) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023), exceptuando lo fijado en el artículo 384 del C.G.P, esto es, darle 

continuidad al proceso, sin el condicionamiento de pagar supuestos cánones adeudados, toda 

vez que, como lo determino el Tribunal, existencias serias dudas respecto a la existencia del 

contrato de arrendamiento verbal, por lo tanto, queda totalmente desvirtuado lo pretendido 

por demandantes, en cuanto a que no se escuchara a mi proveída, YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA, durante el transcurso del proceso mientras no consignen el valor de 

los cánones supuestamente adeudados. Respecto a lo anterior, el Tribunal en fallo de tutela 

de segunda instancia se refirió; “Es así que la juzgadora accionada también incurrió en un 

defecto sustantivo, porque la decisión de no oír a la demandada se fundamentó en una norma 

cuya aplicación no resulta adecuada la situación fáctica objeto de estudio, en tanto que el 

contenido del numeral 4, inciso segundo, del artículo 384 del Código General del Proceso 

no encuentra conexión material con los presupuestos fácticos del juicio, pues, se insiste, se 

cuestiona y aporta prueba frente a la inexistencia del contrato de arrendamiento 

presuntamente celebrado entre demandantes y demandada58. Reiterando lo dicho por la 



jurisprudencia, en cuanto que, “las cargas probatorias contenidas en la disposición descrita 

no son exigibles al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado en que 

se alega la falta de pago de la renta, cuando se presenta incertidumbre sobre la existencia 

del negocio jurídico”. 

 

Ahora bien, en cuanto a los testigos de los demandantes, de quienes se allegaron sus 

respectivas declaraciones extra juicio, como únicas pruebas con el fin de establecer la 

supuesta existencia del contrato de arrendamiento verbal, quienes además se tiene que fue la 

misma juzgadora del presente quien les indico como debían de hacer la declaración de 

extraproceso como consta en el expediente en la demanda inadmitida es claro, que existen 

serias inconsistencias en las mismas, toda vez, que las declaraciones extra juicio allegadas en 

el recurso de reposición por la demandada en contra del auto admisorio de la demanda, 

describen hechos  ampliamente anteriores a las declaraciones de los testigos de los 

demandantes, al contenido e interposición de la demanda, y que da cuenta de la posesión 

permanente, pacifica e ininterrumpida de mi proveída, la señora YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA,  desde el año 2016, especialmente la declaración rendida por la 

señora FLOR GARCIA, quien es mencionada en los hechos de la demanda, situación que 

menciona este despacho en decisión del recurso de reposición; “es relevante considerar que 

las declaraciones extra juicio allegadas por la demandada son de tiempo ampliamente 

anticipado a la formulación de la demanda”, empero, de manera presuntamente fraudulenta, 

se fabricaron y se acomodaron las fechas en favor de los demandantes, en concordancia con 

la fecha en que se hizo la escritura pública, toda vez, que con anterioridad a noviembre de 

2019, los demandantes OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA Y LEONILDE 

MENDOZA MORA, no tenían ningún título sobre el inmueble o como demostrar una 

supuesta calidad de arrendadores, por tanto, de igual manera, las declaración extra juicio 

allegadas por los demandantes, carecen de validez alguna, al indicar la misma información 

contenida en la demanda, sin demostrar o aclarar, el tiempo de inactividad, de la supuesta 

calidad que ostentan como arrendadores, toda vez que, al reiterar nuevamente, no se 

especifica lo sucedido en el periodo comprendido entre octubre de 2016 y enero de 2020, por 

lo tanto, se tiene como hecho indicador, la inactividad durante aproximadamente tres (3) años 

y tres (3) meses, donde no se intenta siquiera demostrar algún contrato verbal de 

arrendamiento y al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-118 de 2012 dicta; “(…) 

con base en las reglas de la experiencia  señala una incertidumbre respecto del mencionado 

contrato jurídico- el hecho indicado-, pues no es normal que un arrendador demore tanto 

tiempo en iniciar acciones judiciales correspondientes para lograr el pago de las rentas 

adeudadas y la restitución del inmueble”, es así como acá se avizora. 

 

Por consiguiente, otra de las razones que demuestran defectos facticos y en su defecto, serias 

inconsistencias en las declaraciones extra juicio allegadas por los demandantes, es la 

conveniencia de lo descrito en las mismas, puesto que, con lo mencionado anteriormente, no 

es otra la causal, que en favor de los demandantes, se fabrica la prueba NO PORQUE LE 

CONSTE A LOS TESTIGOS, si no de lo que les conviene a los demandantes sumado al 

hecho de que la dirección de domicilio de cada uno de los declarantes, es en el municipio de 



Los Patios N.S., municipio donde igualmente reside uno de los demandantes, el señor OMAR 

YESID CASTAÑEDA MENDOZA, lo que denota presuntamente la mala fe y fraude 

procesal, considerando que mi mandante no conoce a los testigos del demandante y viceversa, 

así mismo se resalta, que a la presente dichas declaraciones fueron denunciadas por mi 

proveída en nombre propio ante la Fiscalía 07 de intervención temprana de Cúcuta N.S. A 

contrario sensu, las declaraciones extra-juicio, allegadas por la demandada, YULI 

ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, son de personas aledañas a la vivienda ubicada en la 

carrera 3 No.0-63, residentes del barrio San Mateo del municipio de Chinácota N.S., y 

especialmente, la señora FLOR GARCIA, quien vivió con anterioridad en el inmueble, y que 

confirman la posesión permanente pacifica e ininterrumpida que ha ejercido la demandada. 

Igualmente, se tiene en cuenta, que, la demanda fue inadmitida en principio por este despacho 

debido a las inconsistencias de las declaraciones de extraproceso de los testigos de los 

demandantes siendo la juzgadora del presente proceso quien les indico como debían de 

realizar la declaración y una vez subsanada, se allego la declaración extra-juicio de persona 

distinta, pero residente en el mismo municipio de los Patios, lo que indica la falta de 

legitimidad de las pruebas allegadas por los demandantes y serias irregularidades quizás hubo 

por parte de la primer testigo una retractación al no constarle los hechos e incurrir en delito 

de falso testimonio. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-162 de 2005, refiere; “Luego de una 

prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en materia civil han decantado 

hasta el punto que es posible resumir su doctrina en tres principios jurídicos fundamentales: 

"onus probandi incumbit actori", al demandante le corresponde probar los hechos en que 

funda su acción; "reus, in excipiendo, fit actor", el demandado, cuando excepciona, funge de 

actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, "actore non probante, reus 

absolvitur", según el cual el demandado debe ser absuelto de los cargos si el demandante 

no logra probar los hechos fundamento de su acción.” 

 

En cuanto a los oficios del 2 y 13 de septiembre de 2022, respectivamente, como una prueba 

fundamental, del actuar fraudulento, por parte de los demandantes, en principio ocasionando 

fraude procesal y posterior la estafa procesal de fechas 19 de octubre del 2023 y 9 de 

noviembre del 2023, dejadas sin efecto en fecha 28 de noviembre del 2023, el comunicado 

de 2 de septiembre del 2022, enviado por la demandante LEONILDE MENDOZA MORA, 

donde afirma; “ he decidido unilateralmente terminar el contrato de arrendamiento verbal 

celebrado entre nosotros el día 01, del mes de enero, del año 2020 con vigencia inicial de 12 

meses, sobre el inmueble ubicado en la carrera 3 No.0.63 del Barrio San Mateo de Municipio 

de Chinácota N.S., con matrícula inmobiliaria 264-1654. (…) así mismo, como obligación 

de mi parte, adjunto constancia de consignación en el Banco agrario de la indemnización 

que señala el numeral 7 del artículo 22 de la ley 820 de 2003, correspondiente a 3 meses de 

arrendamiento.” En consecuencia, como se menciona anteriormente, pese a que NO existió 

contrato alguno, es totalmente falso, que se adeude algún supuesto canon de arrendamiento, 

toda vez que en la aplicación del numeral 7 del artículo 22 de la ley 820 de 2003, se realiza 

el pago de una indemnización por incumplimiento del contrato por parte del arrendador, en 



la terminación unilateral anticipada, nunca, por el incumplimiento del pago de los cánones 

de arrendamiento, lo que vuelve a demostrar la inexistencia del contrato de arrendamiento 

verbal demandado. En la contestación dada por mi proveída, el día 13 de septiembre de 2022, 

se desconoce a la señora LEONILDE MENDOZA MORA como, supuesta arrendadora, en 

respuesta se le informa lo siguiente; “(…) no conozco ni de trato ni de vista a la señora 

Leonilde Mendoza Mora identificada con cédula de ciudadanía 27.787.354, como 

arrendadora o el haber celebrado contrato de arrendamiento verbal, que la acredite como 

potencial arrendador(a) del inmueble en mención, reiterando que nunca se ha celebrado un 

contrato de manera verbal ni escrita. En consecuencia, con la presente contestación, se 

devolverá constancia de consignación del banco agrario respecto a la indemnización, ya que 

no se hará reclamación debido a lo expuesto anteriormente.”. Es oportuno mencionar, que 

este despacho en decisión del recurso de reposición, respecto a los oficios del 2 y 13 de 

septiembre de 2022, describe lo siguiente; “(…) haber tenido el requerimiento de los 

demandantes, sobre la terminación del contrato de arrendamiento con el intercambio de 

misivas del 2 y 13 septiembre del año anterior, pese a que no se acredita su entrega efectiva, 

logran contradecir la existencia del contrato de arrendamiento o en términos de la 

jurisprudencia constitucional, siembra “serias duras sobre la existencia del contrato de 

arrendamiento como presupuesto factico del proceso” sin embargo, si se cuenta con 

certificado de envío del oficio del 13 de septiembre y derecho de petición impetrado al Banco 

Agrario del Municipio de Chinácota, donde se le requiere información respecto a la 

consignación realizada por la demandante, LEONILDE MENDOZA MORA, y constancia 

de que el dinero fue devuelto o en su defecto no fue reclamado en ningún momento por mi 

proveída, como lo quieren hacer ver los demandantes.  

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, en fallo de segunda instancia de 

acción de tutela impetrada por mi proveída en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Chinácota N.S., dentro de las consideraciones expone; “Así las cosas, para esta Corporación, 

si bien la exigencia que el Juzgado Promiscuo Municipal de Chinácota le realiza a la 

accionante en el auto admisorio de la demanda de restitución de inmueble arrendado 

formulado en su contra por los señores Omar Yesid Castañeda Mendoza y Leonilde Mendoza 

Mora, por la causal de retardo en el pago de los cánones de arrendamiento, consistente en 

que para poder intervenir en el proceso debía acreditar el pago de los cánones adeudados y 

de los que se causen durante el mismo, se efectúa conforme a las reglas previstas en el 

artículo 384 numeral 4 incisos segundo y tercero del Código General del Proceso40, no lo 

es menos que la señora Yuli Estefanía Bautista Arteaga de manera oportuna formuló 

recurso de reposición contradicha determinación, cuestionando de manera vehemente, 

tanto la existencia de la convención demandada, como la legitimación de los demandantes 

y la prueba considerada por la funcionaria accionada para deducir el mismo, aportando 

elementos probatorios y pretendiendo que se le escuche en el proceso sin acreditar el pago 

de los supuestos cánones.” 

 

Así pues, El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, al DEJAR SIN EFECTO 

todo lo actuado, a partir del auto del 19 de octubre de 2023 que decidió abstenerse de resolver 



el recurso de reposición formulado por la accionante dentro del proceso de restitución de 

inmueble arrendado iniciado en su contra por los señores Omar Yesid Castañeda Mendoza y 

Leonilde Mendoza Mora, permitiéndole actuar dentro del proceso de la referencia a la 

demandada, demuestra que en base a los elementos materiales probatorios allegado por Yuli 

Estefanía Bautista Arteaga, se controvierte, pone en serias dudas la existencia del supuesto 

contrato de arrendamiento verbal que alegan los demandantes.  

 

 

 

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

 

 

1. Certificado de envío de oficio del 13 de septiembre de 2022, en contestación 

al oficio enviado por la demandante, LEONILDE MENDOZA MORA. 

  

2. Copia escrito Denuncia penal por los delitos de AMENAZA, 

INTIMIDACION, COACCION, FRAUDE PROCESAL EN CURSO QUE 

PODRIA GENERAR UNA ESTAFA PROCESAL, PERTURBACION A LA 

POSESION Y FALSOS TESTIMONIOS en contra de LEONILDE 

MENDOZA MORA, OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA, ELVIS 

VICENTE CASTAÑEDA MENDOZA, MILENA ANGELICA RUEDA 

SANABRIA, JOVANI MONTAÑEZ BOTELLO, RUTH YAMILE 

CAMARGO JAIMES. 

 

3. Declaración extraprocesal, rendida por la señora FLOR GARCIA. 

 

4. Oficio de anotación del libro de población de la estación de policía de. 

Chinácota Norte de Santander. 

 

5. Derecho de petición realizado al Banco Agrario. 

 

 

 

 

 

 

 

PETICIONES 

 

 



A la señora Juez y con fundamento en los argumentos presentados ante su despacho de hecho 

y derecho ruego pronunciarse de fondo y declarar infundadas la pretensión de la demanda 

por haberse establecido que NO existe contrato de arrendamiento en base de la acción 

instaurada en contra de mi mandante.  

 

De igual forma ruego a la señora Juez con fundamento a los argumentos de las excepciones 

de mérito se pronuncie de fondo respecto a las correspondientes tentativas de fraude procesal 

que de manera clara se vislumbra en el presente proceso de restitución de inmueble arrendado 

por parte de los demandantes, en base a las notables contradicciones entre el escrito del libelo 

genitor de la demanda y el oficio de fecha 2 de septiembre del 2022.  

 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

 

A mi mandante, YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA  

Dirección: calle 3 No.0-63 barrio San Mateo Chinácota N.S. 

teléfono: 3170474120 

Correo electrónico: yuliestefaniab@gmail.com 

 

Al suscrito, en la Av. 3ra No.11-52 barrio las colinas Chinácota N.S. 

Teléfono: 3017898866 

Correo electrónico: diegogarciaserrano9320@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

_______________________________ 

DIEGO JOSE GARCÍA SERRANO 

C.C. 1.090.176.860 de Chinácota N.S. 

T.P. No.332.037 del C.S.J.  
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16 de 

junio del 

2023 

 

              DENUNCIA PENAL 

 
 

MEMORIAL QUE ADICIONA DENUNCIA PENAL NUEVOS HECHOS 
 
 

DENUNCIA PENAL NUMERO UNICO DE NOTICIA CRIMINAL 
 

 

RADICADO : 541726001220202310074 

ENTIDAD JUDICIAL : FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

FUNCIONARIA FISCAL : LUZ ALBA PEÑALOZA GONZALEZ 

UNIDAD : FISCALIA 07 INTERVENCION 
TEMPRANA ENTRADAS-CUCUTA 
SECCIONAL NORTE DE SANTANDER 

MINISTERIO PUBLICO 
  

: JOSE ALFREDO MORA PROCURADOR 
DELEGADO EN ASUNTOS PENALES  

CLASE DE ACTUACIÓN : MEMORIAL QUE ADICIONA DENUNCIA 
PENAL 

DENUNCIANTE : YULI ESTFANIA BAUTISTA ARTEAGA 

DENUNCIADOS : OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA 
LEONILDE MENDOZA MORA 
MILENA ANGELICA RUEDA SANABRIA 
JOVANI MONTAÑEZ BOTELLO 
RUTH YAMILE CAMARGO JAIMES 

 

 
 

        ADICIÓNESE EL HECHO QUINTO EN LA DENUNCIA PENAL  

 
 
Señores FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en base a la denuncia penal 
ya radicada ante su honorable despacho por los delitos de AMENAZA, 
INTIMIDACION, COACCION, FRAUDE PROCESAL EN CURSO QUE PODRIA 
GENERAR UNA ESTAFA PROCESAL, PERTURBACION A LA POSESION Y 
FALSOS TESTIMONIOS, acudo ante su honorable despacho para impetrar 
memorial que adiciona la denuncia penal por la comisión de nuevos hechos 
en delitos de AMENAZAS, PERTURBACION A LA POSESION, AMENAZA 
CON ARMA DE FUEGO, INTIMIDACION Y COACCION, que fueron causados 



durante el trascurso de la denuncia penal y la demanda de 
REIVINDICATORIA DE INMUEBLE ARRENDADO dirigida por el despacho 
judicial del JUZGADO MUNICIPAL DE CHINACOTA, ante los siguientes 
hechos.   
 

5.1 Que el pasado 12 de mayo del 2023, la suscrita denunciante YULI 

ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, mediante poder debidamente conferido a 

abogado en ejercicio, se impetro en la oportunidad legal pertinente, 

RECURSO DE REPOSICION contra el auto que admitió demanda de 

RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, demanda presentada 

mediante conducto de apoderado judicial por parte de los hoy denunciados 

OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA Y LEONILDE MENDOZA MORA. 

 

Dicho recurso de reposición contra auto admisorio de la demanda de 

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, de radicado 54172-

4089-001-2023-00082-00, dirigido por el JUZGADO MUNICIPAL DE 

CHINACOTA, se vaso específicamente en señalar la mala fe, fraude 

procesal, y causales que debe generar el debido rechazo de la demanda, 

que podría generar la estafa procesal de los demandantes de dicha 

demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 79 del C.G.P 

mediante el siguiente fundamento: 

 

1. Que mediante documento suscrito por abogado titulado JONATAN 

VARGAZ ROJAS, en nombre propio de LEONILDE MENDOZA MORA, de 

fecha 2 de septiembre del 2022, con título terminación unilateral de 

contrato de arrendamiento verbal, en base de lo que reza la ley 820 

del 2003, numeral 7 y adicional numeral 8 literal B de la misma ley, 

se pretendió por parte de los demandantes de la acción civil, y hoy 

denunciados en la presente denuncia penal, que la suscrita denunciante 

los reconociera como arrendadores del bien inmueble, sin tener la 

calidad de arrendadores y ser personas ajenos a la vivienda en la que he 

vivido por más de 6 años, ostentando por parte de la suscrita 

denunciante la calidad de dueña y señora, pagando los recibos de 

impuestos prediales, servicios públicos así como mejoras a las tuberías 

de alcantarillado, paredes y suelos que no permitía su ocupación, por lo 

que mediante oficio de fecha 13 de septiembre del 2022, brinde respuesta 

al oficio de fecha 2 de septiembre del 2022, que me suscribía como 

arrendada de alguna persona, desmintiendo a la denunciada LEONILDE 

MENDOZA MORA. 

 

2. Que dichos denunciados en la presente acción penal, al observar que la 

suscrita denunciante, les devolví la constancia de consignación del 

banco agrario de la indemnización a la que refiere la LEY 820 DEL 2003 

EN SU ARTICULO 22 NUMERAL 7., los denunciados se dieron cuenta 



que no les funciono la estrategia que buscaba que se les reconociera la 

calidad de arrendadores que nunca han ostentado, por mismo y tanto 

buscaron a otro abogado titulado esto es, CARLOS ALBERTO TORO 

MUÑOZ, que reemplazo al abogado titulado JONATAN VARGAS ROJAS., 

en donde con nuevo abogado, utilizaron al igual, una nueva estrategia 

para que se les reconozca la calidad de arrendadores que no ostentan los 

denunciados, esto es, realizando una demanda de REVINDICATORIA DE 

INMUEBLE ARRENDADO, en donde en el libelo genitor de la demanda 

argumentan bajo gravedad de juramento y utilizando testigos que 

realizaron acto de declaración de extra proceso, que la suscrita 

denunciante adeuda cánones de arrendamiento, desde el 2 de diciembre 

del año 2021, y en los fundamentos de la demanda solicitan el 

reconocimiento de la calidad de arrendadores al JUZGADOR DEL 

PROCESO, siendo así dichos fundamentos de la demanda MALA FE Y 

FRAUDE PROCESAL QUE PODRIA OCACIONAR LA ESTAFA 

PROCESAL, queriéndome los denunciados por medio del APARATO 

JUDICIAL, sonsacarme dineros que no le adeudo a persona alguna, en 

su afán de que se les reconozca una posesión que nunca han ostentado 

como arrendadores y que sus mismas actuaciones como el oficio del 2 

de septiembre del 2022, los deja al descubierto, vislumbrándose las 

contradicciones temerarias y FRAUDULENTAS entre el oficio suscrito 

por el abogado JONATAN VARGAS ROJAS y la demanda presentada por 

el abogado CARLOS ALBERTO TORO MUÑOZ, tal y como se especificó 

en los escritos de la denuncia penal de fecha 11 de mayo del 2023, en la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, recurso de reposición de fecha 12 

de mayo del 2023, en el JUZGADO MUNICIPAL DE CHINACOTA y oficio 

de fecha 20 de junio del 2023 en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.              

 

Expuesto lo anterior y por lo anterior, nuestras actuaciones en el proceso 

que demuestran la mala fe, así como también el fraude procesal, en la que 

están incurriendo los denunciados, tuvieron represarías en contra de 

nuestra integridad que expone nuestra vida en peligro con actuaciones 

delictivas por parte del familiar de los denunciados OMAR CASTAÑEDA Y 

LEONILDE MENDOZA, esto es el sujeto ELVIS VICENTE CASTAÑEDA 

MENDOZA Y TERCEROS INDETERMINADOS que son las siguientes:    

 

 

5.2 Que el pasado lunes festivo 22 de mayo del 2023, la suscrita YULI 

ESTFANIA BAUTISTA ARTEAGA, me encontraba dando tutorías académicas 

al niño DAIRON TOMAS TORRES DIAZ, hijo de mi pareja y a la niña DAILY 

SOPHIA BAUTISTA ARTEAGA, hija de la suscrita denunciante, en la 

vivienda ubicada en la calle 3 # 0-63, del barrio san mateo. 

 



5.3 Que siendo las 8:15 de la noche frente a la vivienda, se encontraba 

JEHISON TORRES con mi hermano CESAR BAUTISTA y mi hermana 

PATRICIA BAUTISTA, se encontraba comprando en la tienda de la MONA, 

que queda diagonal a la vivienda. 

 

Empecé a escuchar gritos a las afueras de la casa, me dirigí a mirar que 

pasaba encontrándome con un sujeto alto de contextura obesa tratando de 

agredir a mi hermano, intente intervenir para que dicho sujeto no lo 

agrediera., tan pronto intervine, dicho sujeto empezó a tratarme mal 

expresando palabras soeces, frente a mi menor hija, mi menor sobrina y el 

hijo menor de mi pareja, manifestaba de manera amenazante y agresiva, 

que la suscrita denunciante tenía que irme de la casa por la buenas y que 

si no me iba, me tendría que ir por las malas. 

 

5.4 Que el sujeto ELVIS VICENTE CASTAÑEDA MENDOZA, se me acerco 

de manera intimidante diciéndome palabras soeces y desobligantes, 

manifestaba que la suscrita denunciante no tenía ningún derecho de 

contestar la demanda que se encuentra radicada en el juzgado de chinacota 

y que me abstenga de seguirlo asiendo para que me evite problemas, alegaba 

que mejor haría en irme de la casa., en medio de su actitud agresiva he 

intimidante, se acercó a la puerta de la casa con el ánimo de tumbarla, 

realizando amenazas de tumbar el techo de la vivienda, manifestaba de 

manera agresiva que nos fuéramos de la casa por las buenas y que nos daba 

una semana para hacerlo, insistía en la amenaza que si no, nos íbamos, 

tumbaría el techo y la puerta  y amenazaba con sacarnos a la fuerza, aducía 

no buscarnos males al cuerpo, siendo esto una amenaza directa en contra 

de nuestra integridad física. 

 

5.5 Que mi hermano CESAR BAUTISTA, le manifestó a dicho sujeto que, “si 

estaba loco”, le dijo que no nos amenazara, le reclamo, el hecho de los 

sujetos que están en la otra camioneta sacaran y apuntaran con un arma 

de fuego por la ventana para amenazarnos (…), “el sujeto decía y seguía 

insistiendo que mi hermano era mi pareja”, el sujeto empezó a acercársele 

nuevamente a mi hermano con la intención de agredirlo por querer tomarle 

una foto a la camioneta y lo correteo hasta el frente de la biblioteca pública 

de este municipio de chinacota.  

 

5.6 Que el sujeto al no alcanzar a mi hermano CESAR BAUTISTA, empezó 

a insultar a mi pareja JEHISON TORRES VALERO, mi pareja le dijo “que él 

no quería problemas” el sujeto se le empezó a acercar a mi pareja de manera 

agresiva, manifestándole el sujeto “entonces que iba a hacer”, mi pareja 

procedió a responder su agresión manifestándole nuevamente “que él no 

quería problemas”, pero que tampoco se iba a dejar intimidar ni mucho 

menos agredir y procedió de igual forma a dirigirse al sujeto 



 

El sujeto tan pronto observo que mi pareja no le corrió y camino hacia su 

dirección, dicho sujeto se dirigió a su camioneta amenazando de muerte a 

mi pareja he hizo amagues de sacar algo de la misma, ante la posibilidad de 

que el sujeto también estuviera armado como los de la otra camioneta, mi 

pareja procedió a correr hacia la estación de policía que queda en la otra 

esquina de la vivienda. 

 

5.6 Que mi pareja se dispuso a retroceder con dirección a la estación de 

policía por los amagues del sujeto de sacar algo de la camioneta la patrulla 

de la policía llego al lugar de los hechos, mi pareja procedió a decir que él 

fue la persona que hizo el llamado de auxilio, les insistió no dejar ir al sujeto 

ya que se le iban a levantar cargos por medio de denuncia penal por delitos 

de AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO E INTIMIDACION, mi pareja y mi 

hermano manifestaron que la otra camioneta estaba parada en la esquina 

de abajo, que poseen un arma de fuego, que cuando pasaron por el frente 

de la casa los apuntaron con el arma y a pesar de las denuncias, los 

uniformados policiales se negaron a alcanzar y registrar la otra camioneta 

que huyo tan pronto observaron la presencia de los uniformados de la 

policía de chinacota. 

 

Señores FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, mi hermana ERIKA PATRICIA 

BAUTISTA, les manifestó a los uniformados de la policía que dichos sujetos 

le echaron la camioneta enzima casi atropellándola y mi hermana escucho 

que una mujer grito mire esa debe de ser la pelada. 

 

Señores FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, cuando los policías del 

cuadrante le solicitaron el documento de identidad al sujeto agresor, le 

preguntaron la causal del problema, el sujeto manifestaba e insistía que mi 

pareja era mi hermano CESAR BAUTISTA, aducía que la suscrita y mi 

familia  no queríamos salir de la casa, recriminaba que tampoco le quisimos 

firmar un contrato de arrendamiento a su hermano OMAR CASTAÑEDA, 

manifestaba que tiene todo el derecho de tumbar la puerta y el techo de la 

casa, así como también correr de la vivienda a la suscrita denunciante sin 

importarle que hayan procesos judiciales en curso. 

 

5.6 Que la suscrita YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, y JEHISON 

TORRES, le informamos a los policías del cuadrante que los denunciados 

LEONILDE MENDOZA MORA Y OMAR YESID CASTAÑEDA, tienen una 

demanda en el JUZGADO MUNICIPAL DE CHINACOTA, por medio de 

apoderado judicial esto es, el EX funcionario de la inspección de policía, 

doctor CARLOS ALBERTO TORO MUÑOZ, abogado en ejercicio, que los está 

representando en dicha demanda de reivindicatoria de inmueble 

arrendado, al igual como de nuestra parte contestamos dicha demanda por 



medio de apoderado judicial, esto es, el doctor DIEGO JOSE GARCIA 

SERRANO, que en virtud de mi derecho al debido proceso y acceso a la 

administración de la justicia, se contestó la demanda conforme a las leyes 

vigentes y existentes aportando las pruebas reales que demuestran la MALA 

FE y el FRAUDE PROCESAL de los señalados en esta denuncia, que se 

aportaron pruebas en debida forma que se hacen valer de manera legal ante 

el JUZGADO MUNICIPAL(…), se les manifestó a los policías del cuadrante 

que el lado correcto y legal de los señores OMAR CASTAÑEDA Y LEONILDE 

MENDOZA MORA, al igual que su familiar ELVIS VICENTE CASTAÑEDA 

MENDOZA y TERCEROS INDETERMINADOS, debían de esperar el 

pronunciamiento y decisión del JUZGADO MUNICIPAL,(…) les 

manifestamos de manera enérgica que la situación que se estaba 

presentando no era la primera vez que ocurría, señalamos que ya habíamos 

sido víctimas de amenazas por parte del hermano del sujeto agresor, esto 

es, OMAR CASTAÑEDA, persona que en el mes de agosto del año 2022, 

pretendía que se le firmara un contrato de arrendamiento, que al negarse 

la suscrita YULI ESTEFANIA BAUTISTA y negativa de mi pareja JEHISON 

TORRES, por ser una persona ajena, desconocida y no tener documento 

alguno que lo formalizara como propietario del bien inmueble, no se le 

firmaría documento alguno, que el mismo incurrió en amenazas por su 

posición de ser miembro de la policía nacional, que el sujeto denunciado 

OMAR CASTAÑEDA, ya nos había AMENAZADO con sacarnos a la fuerza, 

que nos intimido y humillo con palabras soeces he indiscriminadas solo por 

la suscrita YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, decir la verdad de tener 

vivido más de 6 años en la vivienda, en realizarle mejoras para que dicha 

vivienda no se callera y fuera habitable que he pagado los impuestos 

prediales, que he representado el inmueble cuando ha necesitado de ser 

representado, que he representado la casa como dueña y señora de manera 

pública, pacifica, quieta he ininterrumpida sin ninguna clase de 

clandestinidad o vicio, no habiendo oposición alguna por parte de alguna 

persona por más de 6 años. 

 

5.6 Que el sujeto se calmó le mostramos la denuncia penal radicada en la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a los funcionarios de la policía, para 

informarlos que no era la primera vez que ocurrían los hechos de amenazas, 

perturbación a la posesión e intimidación, manifestó el sujeto de manera 

burlona que de mi parte la suscrita denunciante YULI ESTEFANIA 

BAUTISTA ARTEAGA, era una “descarada que no tenía ningún derecho de 

denunciar a su hermano OMAR CASTAÑEDA ya que era policía”, en 

reiteradas ocasiones el sujeto agresor les reiteraba a los policías del 

cuadrante que su hermano OMAR CASTAÑEDA, era subintendente de la 

policía nacional, otro sujeto que lo acompañaba persona de avanzada 

edad, quien se presentó como suegro del denunciado OMAR CASTAÑEDA, 

le decía a los uniformados policías de manera insistida que su yerno era 



cabo de la policía nacional, en pocas palabras dichos sujetos suegro y 

hermano del denunciado OMAR CASTAÑEDA MENDOZA, pretendían que 

no se les realizara anotación en el libro de población de la policía por ser 

hermano de dicho denunciado SUBINTENDENTE DE LA POLICIA 

NACIONAL.  

 

 

REITERACION DE SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCION. 

 

Solicito de manera respetuosa a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, que 

mediante la presente denuncia penal, se me brinde protección ante las 

amenazas que fueron generadas por los aquí denunciados, esto teniendo en 

cuenta que entre los denunciados se encuentran personas indeterminadas 

que podrían atentar contra mi vida he integridad física y psíquica y no solo 

en contra de la aquí denunciante, sino también en contra de mi familia como 

mi hija mis hermanos, al igual que es de tener en cuenta en que podrían 

atentar en contra de mi compañero permanente JEHISON JESUS TORRES 

VALERO Y SU HIJO, que fuimos víctimas del accionar temerario de los aquí 

denunciados. 

 

De igual manera solicito a la honorable FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, se le brinde protección a las personas que se encuentran suscritas 

en las declaraciones de extra proceso que fueron anexadas en la presente 

denuncia penal, personas que dieron declaración respecto a la sana 

posesión de la suscrita, lo cual fue puesto en conocimiento mediante 

recurso de reposición de auto admisorio al JUZGADO MUNICIPAL DE 

CHINACOTA, en la demanda de restitución de bien inmueble arrendado, la 

cual dichos denunciados de la presente denuncia penal, ya tienen 

conocimiento de los nombres, números de teléfono, dirección he 

identificación de las personas declarantes, lo cual si trataron de atentar 

contra de nuestra integridad lo podrían hacer en contra de los 

declarantes(…) declarantes que manifiestan temor después de los hechos 

delictivos realizados por los aquí denunciados penalmente en contra de 

nuestra integridad física y psíquica.  

 

 

 
PRUEBAS RELEVANTES QUE SE APORTAR0N A LA PRESENTE 
DENUNCIA PENAL 
   
En el trámite de la presente denuncia penal se aportó las siguientes pruebas 
documentales:   
 
 



APORTADAS POR LA DENUNCIANTE   

   
 

1. Copia de cedula de ciudadanía del denunciante.  

2. Copia de oficio de supuesta terminación de contrato de arrendamiento 
verbal mencionado en el punto 3.1 de los presentes hechos 

3. Copia de contestación de supuesta terminación de contrato de 
arrendamiento señalado en el punto 3.2 de los presentes hechos 

4. Copia de demanda de reivindicatoria de inmueble arrendado señalado 
en el punto 4.2 de los presentes hechos 

5. Copia de auto admisorio de demanda de reivindicatoria de inmueble 
supuestamente arrendado 4.3 de los presentes hechos 

6. Copia de registro de instrumentos públicos   

7. Copia de declaraciones de extra proceso de los denunciados 
 
 
NUEVAS PRUEBAS RELEVANTES QUE SE APORTARAN A LA PRESENTE 
DENUNCIA PENAL 
 
En el trámite del presente memorial que adiciona la denuncia penal, de 
manera respetuosa aporto las siguientes pruebas documentales 
 

1. Copia de contestación a la demanda, recurso de reposición contra de 
auto admisorio de radicado 54172-4089-001-2023-00082-00  

2. Copia de denuncia penal de JEHISON JESUS TORRES VALERO 

3. Copia de denuncia penal de PATRICIA BAUTISTA Y CESAR BAUTISTA 

4. Fotografía de la camioneta en la que se trasportaba el familiar de los 
 denunciados y terceros indeterminados. 

5. Copia del libro de población de la policía nacional que consta los 
hechos 

     
 
 
FUNDAMENTOS 

 
Señores fiscalía general de la nación, de mi parte expuse de manera clara 
que está en curso FRAUDE PROCESAL, que puede ocasionar la conducta 
de ESTAFA PROCESAL, debido a que las pruebas que demuestra dicha 
conducta penal en curso las señale en los presentes hechos, y claro que soy 
consciente que de mi parte también las expuse ante el JUZGADO 
MUNICIPAL DE CHINACOTA, por medio de apoderado judicial, pero lo que 
no está teniendo en cuenta su honorable despacho, a pesar de tener las 
pruebas que previamente anexe dentro de la denuncia., es que el JUZGADO 
MUNICIPAL DE CHINACOTA, me impuso una carga desproporcionada 
dentro del proceso que puede vulnerar gravemente mis derechos 
constitucionales AL DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA ADMINISTRACION 



DE LA JUSTICIA, por medio del auto admisorio de la demanda de 
RESTITUCION DE BIEN IMNUEBLE ARRENDADO, en donde señala lo 
siguiente. 
 
 

ARTICULO SEGUNDO DEL LA RESOLUCION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la demandada YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, por el termino de 10 días quien deberá 

atender las previsiones del articulo 384 numeral 4 inciso segundo y tercero del CGP, para poder intervenir en el proceso, 

esto es, acreditar el pago de los cánones adeudados y de los que se causen durante el proceso respectivamente.   

  

Ante lo ante lo señalado anteriormente, es claro que, si de parte de la 
suscrita denunciante no consigno los dineros el JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHINACOTA, no permitirá mi intervención en el proceso hasta tanto no 
acredite dicho pago de los cánones de arrendamiento(..), dinero con el que 
no cuento y que se me obliga a pagar para tener derecho al debido proceso 
y acceso a la administración de la justicia, por mismo y tanto dichas pruebas 
que demuestran la mala fe de los denunciados no será tomadas en cuenta 
por parte del JUZGADOR DEL PROCESO, hecho que sin lugar a equívocos 
mis derechos constitucionales serán vulnerados MEDIANTE EL FRAUDE 
PROCESAL OCACIONANDOSE LA ESTAFA PROCESAL, generándose por 
medio del aparato judicial perjuicios irremediable que a tiempo de ser 
consumados los estoy colocando en conocimiento de la HONORABLE 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
 
De igual forma, es de tener en cuenta que, de nuestra parte interpusimos el 
recurso de reposición de auto admisorio en la fecha 12 de mayo del 2023, 
siendo el día de hoy 20 de junio del 2023, en donde la ley es clara que si el 
recurso de reposición no es tomado en cuenta durante los 10 días se debe 
de considerar que, de parte del JUZGADOR DEL PROCESO, con el mero 
silencio se tornaría el rechazo de la reposición en donde hasta la fecha de 
hoy se podría considerar que ya fue rechazado y por mismo y tanto proceso 
que se encuentra en favor de los denunciados, esperando aun por parte de 
la denunciante YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, que la señora juez 
del JUZGADO MUNICIPAL DE CHINACOTA, tenga en cuenta el precedente 
constitucional como se le menciono en el recurso de reposición del cual fue 
el siguiente: 
 
 
Por otra parte, este despacho, dentro del auto admisorio de la demanda de RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, con fecha de notificación del nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023), da la razón de “la existencia 

del contrato de arrendamiento pactado entre los demandantes y la demandada a partir del 1 de enero de 2020 por un 

año prorrogable respecto del bien inmueble ubicado en la carrera 3 No. 0-63 barrio San Mateo de Chinácota (…)”, 

teniendo en consideración, únicamente las dos declaraciones extra proceso allegadas por el apoderado de los 

demandantes y adicionalmente, imponiendo una carga desproporcionada a la demandada, al no permitírsele 

intervenir en el proceso, hasta tanto, “ no se acredite el pago de los cánones adeudados y de los que se causen durante 

el proceso respectivamente”, por lo cual, en base a las declaraciones, el juzgador no puede determinar la existencia de 

un contrato de arrendamiento, y aplicar lo preceptuado por el numeral 4 del artículo 384 del Código General del 



Proceso, sin antes oír a la parte demandada, toda vez, que los hechos expuestos anteriormente, demuestran serias 

dudas tanto en la veracidad de las declaraciones rendidas, como  lo descrito en el oficio de fecha del 2 de septiembre 

de 2022 y lo expuesto en la demanda, de la existencia del supuesto contrato de arrendamiento, y en caso tal, que se 

rechace el presente recurso, se estaría incurriendo tanto en un defecto factico, como en un defecto sustantivo en base 

a lo expuesto por la Corte Constitucional, en reiteradas sentencias, especialmente en la sentencia T-482 de 2020 y en 

concordancia con las razones que sustentare a continuación. 

  

8. Como defecto factico, se encuentra la prohibición que determina el Juzgado Promiscuo Municipal de Chinácota, de 

no atender respuesta alguna a la demanda en contra de la señora YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, hasta tanto, no 

se cancelen los su supuestos cánones de arrendamiento adeudados, existiendo serias causales que no permiten 

determinar con certeza la existencia del contrato de arrendamiento, por lo cual, de continuar con la decisión tomada 

por este despacho, al omitirse por parte del juez la valoración de pruebas determinantes que se allegan en la 

contestación por parte de la demandante, para comprobar la veracidad de la demanda impetrada y de las 

declaraciones extra proceso anexadas, como lo expone la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional en 

sentencia T-482 de 2020: “el juez en ejercicio de su facultad de valoración, deja de apreciar una prueba fundamental 

para la solución del problema, ignora sin razones suficientes elementos probatorios cruciales o, simplemente, efectúa 

un análisis ostensiblemente deficiente e inexacto respecto del contenido fáctico del elemento probatorio”.  

 

9. Así mismo como eximente de cobro de los supuestos cánones de arredramiento adeudados, la Corte expone: “(…) no 

puede exigirse al demandado, para ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, la prueba de 

pago o la consignación de los cánones supuestamente adeudados, cuando no existe certeza sobre la concurrencia de 

uno de los presupuestos facticos de aplicación de la norma, esto es, el contrato de arrendamiento. En ese orden, el 

momento procesal adecuado para realizar esta valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues 

con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente demostrarían la duda respecto del perfeccionamiento y la vigencia 

del contrato”.  

  

10. Por consiguiente, no solamente se estaría incurriendo en un defecto fáctico y sustantivo dentro de la providencia 

que admitió la demanda de RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, así mismo, se estarían vulnerando los 

derechos fundamentales de la señora YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, estos son, el derecho fundamental al debido 

proceso, a la defensa y al acceso a la administración de justicia, al no permitirle ser oída en el proceso en su contra, 

toda vez, que en caso, de ser rechazado el presente recurso, se impetrará acción de tutela, para proteger los derechos 

fundamentales de mi proveída.  

 

11. En cuanto al defecto sustantivo, se tiene como precedente, que al existir serias dudas de la supuesta existencia del 

contrato de arrendamiento, la aplicación de lo dispuesto por el artículo 384, numeral 4, se torna inaplicable, teniendo 

en cuenta, que los elementos materiales probatorios allegados, esto es, las dos declaraciones extra proceso, por si solas, 

no acreditan ni despejan las inconsistencias que se exponen en el presente recurso y en concordancia con la supremacía 

de la Constitución Política, sobre las demás normas, en caso de presentarse incompatibilidades entre la Constitución y 

la ley u otras normas jurídicas, se aplicaran de preferencia las constitucionales, y en referencia a lo dispuesto por la 

honorable Corte Constitucional, en sentencia T-482 de 2020,” (…) los precedentes fijados por la Corte Constitucional 

tienen fuerza vinculante, de tal manera, ante los mismo hechos relevantes se impone la aplicación de la misma regla 

establecida por este tribunal, en virtud de los principios de igualdad, seguridad jurídica, confianza legítima y 

supremacía de la Constitución”. 

   

12. Por lo tanto, como lo expone la Corte, “si los jueces deciden apartarse de un precedente vigente en el caso que 

juzgan, haya sido o no alegado por las partes del proceso, deben sustentar de forma completa, pertinente, suficiente y 

conexa las razones por las que optan por tal decisión”, para el presente caso, se generaría una vulneración a los 

derechos fundamentales de la demandada, YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA, al obstruirle, el derecho a la defensa, 

debido proceso y acceso a la administración de justicia.  

 
         



Ante lo anterior, es preciso señalar que mediante el recurso de reposición 
contra auto admisorio de la demanda, se expuso claramente lo mismo que 
se señaló en los hechos del libelo genitor de la denuncia penal que son los 
mismos hechos que se exponen en el presente oficio en los puntos 2.1, 3.1, 

3.2, 4.1, 4.2 Y 4.3 de los hechos, en donde dichos hechos tienen fuerza 
vinculante de las conductas fraudulentas temerarias y de mala fe en la que 
actúan los denunciados de la presente acción penal, generando dichas 
acciones contrarias a derecho que ponen en riesgo mis derechos 
constitucionales fundamentales y las garantías propias para tener el pleno 
derecho de acceder a la administración de la justicia. 
 
Señores FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, mientras que la presente 
acción de denuncia penal está en curso no sé qué se esté tramando por parte 
del denunciado OMAR YESID CASTAÑEDA MENDOZA, porque estoy a 
tiempo de informarlo, ya que tal y como se mencionó en el punto 2.1 de los 
hechos del presente escrito y del libelo genitor de la denuncia penal, que el 
mencionado denunciado realizo AMENAZAS de que de nuestra parte no 
sabíamos quién era el, y que si él quería nos podía sacar a la fuerza, pues 
como bien dijo el denunciado ESTA CUMPLIENDO LAS AMENAZA y no solo 
se quedó en palabras, en donde el día 22 de mayo del 2023, siendo las 8:15 
de la noche dos camionetas blancas rondaron las calles del barrio san mateo 
de chinacota, pasando por el frente de la casa que se encuentra en mi sana 
posesión de dirección CALLE 3 # 0-63, en donde dichos sujetos sacaron por 
la ventana de la camioneta mientras pasaban un arma de fuego apuntando 
a mi hermano CESAR BAUTISTA y a mi pareja JEHISON TORRES, y 
posterior a la amenaza con arma de fuego fueron abordados por la otra 
camioneta en la que se movilizaba el señor ELVIS VICENTE CASTAÑEDA 
MENDOZA, hermano del denunciado OMAR YESID CASTAÑEDA 
MENDOZA, he hijo de la denunciada LEONILDE MENDOZA MORA, en 
donde por medio de amenazas de muerte y amenazas con tumbar la puerta 
de la casa y el techo, nos culminó a abandonar la casa, y si no nos íbamos 
amenazo con represarías de sacarnos a la fuerza, en donde estos hechos 
existen pruebas como lo son vecinos testigos y anotación del libro de 
población de la estación de policía de chinacota, ya que dicho hermano del 
denunciado fue abordado por los uniformados policiales así como también 
constan las denuncias penales que impetraran mi pareja y mis hermanos 
que fueron víctimas de amenaza con arma de fuego. 
 
 
En mérito de lo expuesto como ciudadana digna de esta sociedad 
 

PETICION 
 

PRIMERO: Solicito de manera respetuosa a la honorable FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, ADICIONAR, a la denuncia penal el presente 
memorial que exponen nuevos hechos de delitos penales de AMENAZA, 
TENTATIVA DE HOMICIDIO, COACCIÓN E INTIMIDACION, por parte del 



familiar de los denunciados OMAR YESID CASTAÑEDA Y LEONILDE 
MENDOZA MORA. 
 
SEGUNDO: Solicito de manera respetuosa a la honorable FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, INCLUIR, a ELVIS VICENTE CASTAÑEDA 
MENDOZA, como denunciado en la presente denuncia penal, ante los 
hechos expuestos en el presente memorial. 
 
TERCERO: Solicito de manera respetuosa a la honorable FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, INCLUIR, en la presente denuncia penal, a las 
personas indeterminadas que se movilizaban en la camioneta que 
acompañaba al denunciado ELVIS VICENTE CASTAÑEDA MENDOZA, con 
argumentos de los hechos expuestos en el presente memorial. 
 
CUARTO: Reitero de manera respetuosa a la HONORABLE FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, se me brinde protección ante el peligro inminente 
que se podría presentar debido a la conducta de los denunciados que cada 
vez se torna más temeraria y peligrosa hechos que podría verse afectada la 
integridad física y psíquica de la suscrita denunciante y la de mi familia 
 
 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo la presente denuncia penal en lo preceptuado en los siguientes 
artículos de código penal colombiano, así mismo en lo preceptuado en 
nuestra constitución política de Colombia artículos 29, 229 y 250. 
 
 
ARTÍCULO 185A. INTIMIDACIÓN O AMENAZA CON ARMA DE FUEGO; ARMAS, 
ELEMENTOS O DISPOSITIVOS MENOS LETALES; ARMAS DE FUEGO 

HECHIZAS; Y ARMA BLANCA. <Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley 
2197 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El que utilice arma de fuego; armas, 
elementos o dispositivos menos letales; armas de fuego hechizas; arma blanca para 
amenazar o intimidar a otro, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a setenta 
y dos (72) meses, siempre que la conducta no esté sancionada con pena mayor. 
Entiéndase como arma de fuego hechiza o artesanal aquellos elementos 
manufacturados en su totalidad o parcialmente de forma rudimentaria o piezas 
que fueron originalmente diseñadas para un arma de fuego 
 

ARTÍCULO 347. AMENAZAS. <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 
1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio atemorice 
o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá 
por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece 
punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 

ARTÍCULO 453. FRAUDE PROCESAL. <Artículo modificado por el artículo 11 de 
la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2197_2022.html#10
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1908_2018.html#10
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#11


fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) 
a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 

 
 

 

 

No siendo más agradezco la atención prestada con el respeto de siempre 
como ciudadana digna de esta sociedad en apego constitucional y la ley  
  
                                   
 
 

 

 
Firma 

YULI ESTEFANIA BAUTISTA ARTEAGA 
C.C. 1.090.178.078 
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